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» Presidente: 

Dip. Alfredo Femat Bañuelos 

 

» Vicepresidente: 

Dip. Héctor Zirahuén Pastor Alvarado 

 

» Primer  Secretario: 

Dip. Mario Cervantes González 

 

» Segunda Secretaria: 

Dip. Xóchitl Nohemí Sánchez Ruvalcaba 

 

» Secretario General: 

Ing. J. Refugio Medina Hernández »  

 

»Director de Apoyo Parlamentario 

Lic. José Guadalupe Rojas Chávez 

 

» Subdirector de Protocolo y Sesiones: 

Lic. Héctor A. Rubin Celis López 

 

» Colaboración: 

   Unidad Centralizada de Información 

   Digitalizada 

 

Gaceta Parlamentaria, es el instrumento 

de publicación del Poder Legislativo y 

deberá contener: las iniciativas, los 

puntos de acuerdo y los dictámenes que 

se agenden en cada sesión. 

 

Adicionalmente podrán ser incluidos 

otros documentos cuando así lo 

determine la presidencia de la mesa 

directiva. (Decreto # 68 publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado correspondiente al  sábado 

22 de diciembre del 2007). 
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1.-Orden del Día:  

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 

 

3.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN REFERENTE A LA 

SOLICITUD DE LICENCIA DEL C. DIPUTADO JOSE LUIS FIGUEROA RANGEL. 

 

4.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD 

DE LICENCIA DE LA C. DIPUTADA MARIA SOLEDAD LUEVANO CANTU. 

 

5.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 

SOLICITUD DE LICENCIA DE LA C. DIPUTADA LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCIA. 

 

6.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD 

DE LICENCIA DE LA C. DIPUTADA ERICA DEL CARMEN VELAZQUEZ VACIO. 

 

7.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 

SOLICITUD DE LICENCIA DEL C. DIPUTADO JOSE HARO DE LA TORRE. 

 

8.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN REFERENTE A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE ABROGA EL 

DECRETO NUMERO 472, APROBADO POR LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO 4 AL NUMERO 9 DEL PERIODICO 

OFICIAL, ORGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE AL DIA 30 ENERO 

DE 2013, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO 400/2015. Y 

 

9.- CLAUSURA DE LA SESION. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

ALFREDO FEMAT BAÑUELOS 


